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&es ú® les sorteos. Al día siguiente 
j§e efectuados éstos, se expondrá ei 
gttsuimáo a! público, por medio de lis
tes impresas, únicos documentos - fe., 
hacientes para acreditar los nú m©roí 
premiados.

Los premios se pagaran en las Ad„ 
©Mnistraciones donde hayan sido 

* pendidos ios billetes respectivos, con 
presentarían y .  entrega, de los  mismos,' 

S taree.ioaa, 23 de Agosto ¡d© 1938, 
— Diroe car 'General, A, HERNiAN- 
WE% NOQUERA.

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO
CO M ITE  INDUSTRIAL SEDERO

CTTACION

Bb cita o la Juneionaria. doña Te- 
Besa Novia! s Co, para que en
$1 plaso de cinco cJna s< persone en 
§& domicilio del Comité Industrial Se-, 
doro, sito m  la Avenida, 14 de Abril, 
número 437», pral,, segunda, de 8 a l  
ile la mañana y de 3 a 5 de la tarde

r*a que comparezca ten audiencia amr 
el instructor del expediente que m  
I© sigue por abandono de su cargo.

El Bistmctor, Ignacio Belhom Llu-
sto*

x—200

CAJA DE EMOSIONES CON GA
RANTIA DE ANUALIDADES DE

BIDAS AL ESTADO

Se pone «a conocimiento de lea ae-
gores CeduBstas que, el sorteo públi
co anual de las Cédulas que han de 
amortizarse @1 corriente taño, se cele
brará ante el Notario el viernes, 30 
ée diciembre próximo, a las diez y 
inedia de la mañana en el domicilio 
©oc&al calle de Sevilla, 8 y He segun
da, izquierda,

.Madrid, 21 de noviembre de &98&—~ 
fH Secretaría, Pedro Blanco.

X~~-2m

SUBASTAS
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

JEFV lLTA  b e  o b r a s  p u b l ic a s .
BE LA PROVINCIA DE ALICANTE

' M -ANUNCIO'ÍV V : V. : '
■ CARKBTSCRAS - REPARACION

Hateta la® trece horas del día 15 
de diciembre próximo, se admitirán, 
proposiciones en él Registro de esta 
Jefatura y en ios de la provincia de 
Valencia, Murcia, y Albacete, a las 
¿ovas' ‘ hábiles ‘dé oficina, para optar 
a la segunda subasta urgente de' las 

rqparaoión., d® •explanación y

fírme de Im  kilómetros 01. al 88 ée ia 
<f,rsA r& cl« segundo orden de Játiva 
a ¿Lile, mu cuyo presupuesto asciende 
s 4a €C'iaI/a de set-aria mil ciento. 
njvv.iCvi y siet; pesetas con quince céa- 
t - l C \  JR15), siendo el plazo d© 
CcoücYhi el de- cinco meses, a partir 
del comienzo de las obras y la fianza 
provisional la de dos mil ciento cinco 
paletas nov .uta y un céntima (2.105,91) 
y ia d O rtiva  la que corresiponaa, ser 
giln lo d'^O'jesto en el R, B, Ley de 
28 <xe j d le de 1028,

IA sal: neta se verificará ante la Ja-' 
fatura Jo Obras Públicas de la pro
vincia de Alicante, 'sita, provisional
mente, en üa plaza de Clmpí, núm, 1, 
piso í.° de dicha localidad, el día 20 
de 'dicho mes de diciembre?, a las once 
lioras. _ ■’
El proyecto, pliego de condiciones fa
cultativas, particulares y económicas 
de la contrata, modelo de proposición 
y disposicioi *•, "obr* f^rma y condi
ciones de, pr*££ esteran de
ni fiesta en o t f ‘urrt "V Pú
blicas, y en I o ^do de Ccnosrvaemn 
y Reparac i de Carreteras del. Mi
nisterio de C v  Públicas, en les días- 
días y lioras hábiles de oficina.

Cada proposición m  presentará en 
papel sellado de cuatro pesetas cin
cuenta céntimos, .o en papel común, 
con pólizas de igual precio, desechán
dose, desde luego, ia que, al abrirla, 
no resulte con tal requisito, lo cual 
lleva consigo el que, una vez entrega
da ia proposición al oficial encargado 
de recibirla, no m  puede admitir ya, 
en ningún momento, el subsanar la 
deficiencia $r*c. en cuanto a m  mín- 
4Í—-c te " yi

Cu „  ̂ Ji 3? -julu 2.'’ '
artículo 43 del Reglamento general 
de Retiro obrero, de 21 de enero de 
1921, no 06 adjudicará la subasta al
contratista que no presente documen
to acreditativo de estar al corriente 
de lo® . deberes que . dicho Reglamento 
impone a los patronos.

Das Empresas, Compañías © Socie
dades proponientes,' están, obligadas al 
cumplimiento del Real Decreto de 12 
de octubre de 1923 (GACETA del 13).

Además, bq hará constar -en la pro
posición, cuanto dispone él apartado 
©J del artículo 1.® del Real Decreto 
Ley de 0 do marzo de 1929 (GACETA 
del 7).

Cuadros ée salarios mínimos, —  'Son
ios fijados par la Junta provincial 
correspondiente, vigente en la actuali
dad.

Alicante, veintinueve de noviembre 
de mil novecientos treinta y ocho. — 
El Ingeniero Jefe, Enrique Meléndez. 
—Hay un sello que dice: SíJefatura d© 
Obras Públicas. Alicante”.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
' DE LA. PROVINCIA DE ALICANTE

ANUNCIO
CARRETERIAS - REPARACION

Hasta la® trece horas del día 15 
do diciembre próximo, m  admitirán

pmposieiciaes en ©3 BegM.ro úf mm  
• Jefatura y  m  loa ^  13 p¿ -  m Am d'f 
Valencáa, Murcia y Albacete a "km 
lioras háb'Jqs da oficina, para 
a la eegunda subasta urgente de Iwh 
obras do e'paraclón, de explanación y  
firnr cp V 5 r J ’Tetfas 1 al 4. Ce % 
can- ero do Tzt* r RocMguiii03
cuy o ai .«p i.at'j . ■; *"  ̂a ] a o añil*’
da i de . - aC'  i  T ciento
novada y cúigo ¿ ^aías ^  l  Gd 
si:£nido -el plano de ejcniicicn do cuntirá 
nies^s a yaití* • fm  voiq cjuso do 3a$ . _ 
obrao y  R  faú ""1 v' ’« o "nrl, da mB 
¡trc^ci^n úrc rmet? oenetap
óchenla y eincc cáuB/eos Í1B35&S) ^ 
la daíimtiva ia que X© oozrespondn o©* 
gím lo dispuesto esa el R, D. Ley 
26 de junio do 1920.

La Euba¿i,n se ante la Jm
fatura ao .r-ó;n £gc "o pr*>
vinera de Alien,ex, A
mente, cu la plaza de CaapI, iiúrn. L  
;ú£o L® de dicha localidad, el ola té, 
u: ”í,to» mes de diciembre, a ¿a® ©ao©¡
áOi&Sa
El proyecto, plfeg© de condiciones f a 
cultativas, particulares y económica® 
de la contrata, modelo de pro^^ 
y disposiciones sobre i  y 
clones de prcre;ila:'t 1 ^
nifiest© 'en ~ , j -j1
Micas, y er X uu r" \Q~ixei veo
y ReparadJn C" sieimn? fia]
Histeria de Obras Públicas, en Rít día® 
días y lioras hábiles de oíAD

Cada proposición se prcBentará 
papel sellado de cuatro pemtm  c?J¿A 
cuenta céntimos, o en pápe! comúfeí 
con pólizas de igual precio, de®edSfo¿ 
dosv,  ̂ í ue, si abHWiff ̂

av/a fe o vi tu
da la proposición al oficial encargado 
de, recibirla, no m  puede admitir ya*
en ¡ningún momento, el sub^sjnar 
deficiencia que, m  cuanto a $m 1
tegro, tenga.

Con arreglo <a lo qu© prasoxibe. el 
articulo 48 dM ¡Réglamento 
de Retiro ©bí%rOj da 21 de mmo di 
1921, na se adjudicará la subasta m 
contratista que no presente doeptpe# 
to acreditativo de estar si oo#íé^í| 
de los deberes que dicho Reglamenté ' 
impone a los patronos.

Las Emprf:®8,s, Compañías © Soct©| 
dades proponentas, están oMigadaa' m 
cumnlimieoeto del Real Decreto ée Ü§ 
de octubre de 192S (GACETA üé Uh,

Además, se hará constar en la p re 
posición, cuanto disspoare el apartad^ 
a) del artículo' 1.® del Real Decmif 
Ley de 0 de marzo de 1920 (GACETA 
del 7). • . .

Cuadros de miarlos minAmos. —
'los fijados por la Junta pjMWtaetol-.’ 
correspondiente, vigente en !a actuaül» 
dad.

Alicante, veintinueve de noviembri 
de mil novecientos treinta y ocho.
El Ingeniero Jef e, Enrique Melón ¿ex* 
—Hay un sello que dice: ”Jefatura 
Obras Pública®. Aüicante”.
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JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
D E LA PROVINCIA DE ALICANTE

a n u n c i o

CARRETERAS - R EPAR ACIO N .

I-fasta las trece Poras del día 15 
cío diciembre próximo, se admitirán 
¡proposiciones en el Registro de esta 
Jefatura y en ¡los de la provincia de 
Valencia, Murcia y Albacete, a las 
horas hábiles de oficina, para optar 
a la segunda subasta urgente de las 
obras de reparación, ele explanación y 
&? firme de los kilómetros 1 y 2 de 
fa  carretera de tercer orden de Agosa 
m la de Arohena a Pinoso, cuyo presu
puesto asciende & la cantidad de cin
cuenta mil pesetas (50.000), siendo el 
plazo de ejecución el de cuatro meses, 
& partir del comienzo de las obras, y  
la fianza, ¡provisional la de mil qui- 
axieiitas pesetas <1.500) y  la definitiva 
|a que corresponda, -según lo dispuesto 
jen el R. D, Ley de M de junio da 
J926,

La subasta se 'verificará ante la Je
fatura de Obras Públicas de la pro
vincia de Alicante, sita, provisional- 
'inente, en la, plaza de Cftapí, núm. 1, 
piso 1 .° de dicha localidad, el día 20 
de dicfio mes de diciembre, a las once, 
horas.
Él proyecto, pliego de condiciones fa 
cultativas, particulares v económicas 
de íst contr'ata, modelo de proposición 
y disposiciones sobre forma y condi- 
piones de presentación, estarán de ma 
jtiiñasfco en esta Jefatura de Obras Pú
blicas, y en Negociado de Conservación 
y  Reparación de Carreteras del Mi- 
kiecerio de Obras PublWas, en l\s mas 
días y Horas hábiles d¡e oficina.

Cada proposición se presentará ea 
papel sellado de cuatro pesetas cin
cuenta céntimos, o en papel común, 
9.011 í>Óiíms (fe igual precio, desechán
dose, desde luego, la que, al abriña, 
no resulte con tal requisito, lo cual 
lleva conmigo el que, u.im vez entregá- 
|fa ¡la proposición al oficial encargado 

' de recibiría, no :ge puede admitir ya, 
en ¡ningún momento, eí subsanar la 
deficiencia que en cuanto á  m  rein
tegro, tenga.

Oo¡n arreglo a lo que prescribe el 
artículo 43 del Reglamento general 
de Retiro obrero, de 21 d© enero de 
1921, no se adjudicará la subasta al 
contratista que no presente documen
to acreditativo de estar al corriente 
de los deberes que dicho Reglamento 
impone a ios patronos.

Las Empresas, Compañías o ¡Socio* ■ 
dadas proponente», están obligadas al 
©umplimiectito dél Real Decreto de' 12 
de octubre de 1923 (GACETA del 13),

Además, se hará 'constar en la ¡pro
posición, cuanto dispone el apartado 
&) ¡del articulo 1.* del Real Decreto 
Ley de 6 de marzo de 1929 (GACETA 
¡d erf). / . ■ "

Cuadros de sectarios míwimos* ■— Son 
|os fijados por lá Junta provincial* 
|oiT^pondi€mto| vigenté  m  ía miuMt-

Alicante, veintinueve de noviembre 
de mil novecientos treinta y ocho. —■ 
M  Ingeniero Jefe, Enrique Melendez. 
—Hay un sello que dice: “Jefatura -de 
Obras Públicas. Alicante” .

ADMINISTRACION JUDICIAL 
F E R R E R  HERVIS (José), de, 32 

años, de edad, hijo de Marcos y de 
Isabel de estado casado, de profesión 
del comercio*, natural -de Belmente, 
vecino de Barcelona, domiciliado úl
timamente en la Carretera Vieja de 
Las Corts, núm. 12, acusado en el 
expediente núm. 3 de 1938, sobre des
afección >al Régimen, comparecerá 
dentro del término de seis días ante 
el Juzgado de Instrucción núm. 16 de 
Barcelona, bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica será declarado re
belde, ' .

(Barcelona, 30 de noviembre de 1938. 
—El Juez Accidental, José Áltés. —  
Por el Secretario (ilegible).

X  O —3.450

DON ALFREDO FERNANDEZ HI¡N- 
ÉDíB, Juez de Instrucción número 1, 
adscrito a servicio del Tribunal Po- 
fpular de Responsabilidades (Civiles. 
Por el presente se hace saber: Que 

por' el referido Tribunal se tramitan 
expedientes con Jos números y contra 
las perdonas que aí final se relacionan, 
sobre incautación provisional de bie- 
ñ m  propiedad d© las mismas, llevada 
& cabo por las entidades que también 
$e expresarán, por cuiisId erarlas con
trarias al Régimen.

T en cumiplimiento de lo acordado 
por la Sección do Derecho del referi
do Tribunal, emplazo a Iob propieta
rios o ¡poseed ore¡s legítimos de los bie- 
oa-es;. sus representantes legales o sus 
¡herederos y  también, bajo su respon
sabilidad, a lo s  gestores ofijeiosos que 

«sieguen un interés legítimo para que 
dentro deí plazo im,pror:rog¡áb(le de 
íarein’tia días hábiles, contados desde la 
puMlcáción de este edicto en la GA
CETA DE LA REPUBLICA ¡puedan 
personarse en el expediente, que se 

hallará de manifiesto ©n la Secretaría 
del Tribunal y anunciar recurso contra, 
l¡a incautación, siempre que acompa
ñen los documentes que lacrediteri la 
propiedad o  la posesión, la condición 
o carácter del recurrente, el titulo he
reditario y 0} interés legitimo en su 
orno, u ofrezcan prueba supletoria pa
ra acreditar dichos extremos; aperci
bidos de que si no lo ver idean, se de
cía fia, rá firme y  definitiva dicha incau
tación.

RELACION QUE n SÍES CETA: \  
Expediente nümíer-o.?4.917, sobre in

cautación de la finca sita en Su-eoa-, 
©a/Lie do Pí y Margal!, húmero 40, ¡pro
piedad 61® Ana Llihesos Fernando.'.

Expejdiente número 4.924, sobre in. 
m m tm Ijór de las_fincas sitas en Sueca,

cálle del Pintor SoroUla números: 10 7,-, 
109-, 111, 113 y 115, propiedad de Do
lores Gómez Fo».
. Expediente número 4.9.22, sobre in
cautación de las fincas sitas en Sueca* 
calle de la Espera nz*a, números 3 y 9y 
propiedad de Isabel Gómez Fos.

Expediente número 4.930, sobre .in
cautación de las fincas sitas en Sueca, 
calle de Santa Teresa,, números 16, 
14, 12, 10, 3, 6, 4, 2 y 12 duplicado; 
calle de San Juan Bautista, número 
72; Avenida de la República, núme
ro 2, propiedad de María Royo Dar
do na.

Expediente número 4.919, sobre in
cautación de la finca sita en Sueca, 
calle del Carmen (hoy de María P i
neda.), número 40, propiedad de Hijos 
de lanada Cardona.

Expediente número 4.920, sobre in- 
eautaciónr de la finca sita en Sueca, en. 
Pdaz-a de la Libertad, número 4, pro
piedad de Vicente Marques Cebolla.

¡Expediente número 4.93¡6, sobre in
cautación de las fincas sitas en Sueca*, 
calle de López de Rueda, número 9 ;■ 
Temlplarios, número 20; Rizal, núme
ro 50; Pi y  Mangall, número, 43; R i
zal,, número 48; M.° Chafpí, número 
17; Vert, números 6, 10 , 16 y 1 S» ' 
¡propiedad de Juan Bautista BenediM 
Oeto-oílla.

Espediente número 4;9f3 3, /sobre In
cautación de las fincas sitas en Sueca,, 
oafll-e de 4a Esperanza, números 2 y  4; 
calle de Joaquín Blay, números 8, 12, 
14 y 16; calle d e l Rizal, número 18$ 
y calle de la Esperanza, número 6 y 
proipiedad de Luis Mor odor Gómez.

Expediente número 4.928, sobre to* 
caiitación de las fincas si tetó en' Sueca, 
calle -de Pi y Margaili. número 28; 
Joaquín Blaob número 17; Martines 
París, números 53, 51, 49, 47 y 451 
palle d@ la Paz, nünrero3 11» 9, 7 jr Sf . 
calle de Miguel Marzal, número^ 10 
y 8 ; calle de García. Hernández, uúb 
mero 13, propiedad'de Francisco Ba- 
ruanco Gómez.

Expediente número 4.926, s-ofbre xm 
erutación de: Jos fincas sitias en S-ueca.,. 
calle de San Vicente Ferrar, número 
.4; calle de Pablo Iglesias, número 26; 
calle de Santa Teresa, números 5 y 1; 
calle de Jacinto Benavente. número® ' 
17. 19, 21 , 23 ,25, 29, SI, 3S, 37, 3 f 

y 41; calle de Santa Teresa, mtowy- 
ro 9, propiedad de Ignacio Royo Car
dona.

¡Expediente número 4.9i39, sobre i a* 
caultacíón de iae fincas Altas en ̂ Sueca, 
cali© de Avenida''de la República, niu 
mero 9; cMle de Canaleta, número ,12?' 

cali© de San Juan .Bautista (hoy de 
Jos© Nakens).. número: 27: P1 y~Mar- 

números 88, 92 y 94; oaílle del 
Progreso número 23; Barrio Buldov! 
números 14, 64, 62, 60/ 58, 58, 54*
52, 50, 48,. 4.8, 44, 42. 40, 3*8, 36,
34,- 8(2., 30, 28, 26, 24, 22, 20, 13,•
18 y  12; calle d.e Flgueras, Búmereíl 
6, 1  7, 9, 1L 13. 15, 17 19. 21, 23,, 
2‘5y 27.. 29. 31. 33, 28, 26, 24,. 22,.

• 20, 18, 16, 14, 12., 10. B y  6 , calle de 
Aliño, números 3 y 5; calle de Gane 

Jeta,, números 26», ¿ 8, 20 ;̂  calle de 'Jo# ’
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número» 41, 48s 4§, 4$ y 58*
©alie de Almajares, número 11 (antes 
$ ); calle d# Riego, número 8; Ave
nida de la República, números 11; 
y 1 de i& calle Riego; calle de P£ 
y Margall, múmn ero 8; calle de Marti-' 
me-z Peria» número 3; calle del 'Oro™ 
Mstá GranéU, número 7; cali© d-e Pi y 
M&rjf’&íII, número- 90; calle de Sari Pos- 
mal número .1, propiedad de* María I 
Baldovi Miguel,

f,«;¿» »Y .; ; • 8» da..
T ¡para su inserción en 3a GACETA 

PE IíA REPÜBMGA firmo el-pte®ente 
•en Barcelona a once de noviembre de 
jBil novecientos treinta y ocho. — . B2I 
Juea de InstriwelóB, Alfredo Férnte- 
tos.—®  Secretario (ilegible).

j .O p -t je s

doín M m m m  b arb oto  dobl cus-
TILLO, Secretario del TrfbuMl 
pular de Re$p0©g&Ml£d«dt@s «toriles. 
HAGO SABESE; Que m  M j

diente que oon el número 4*848 .se ¡ 
Gamita en «ate Tribunal p&m deda» j 
par las responseibiMadeg de; Antonio 
Torralvo Mullos de 48 *$os» natural 
&e YUlanuem de Córdoba y vecino de 
foso  Blanco en o&usa que por refe#- 
láón se le siguió oate «1 Trsbunali Po
pular de Jaén, se ha decretado ctfcar y 
emplazar al mencionado inculpado par 
m qm  en el 'término de di-ea dios pue» 
.da pansomrs® en loe Autos y en los 
fckiioo siguientes de haberlo verificado» 
^edlr la práctica de inveetigajelonas J 
pnidbea sobre rpuntos, de hejcBno1 1m m* j 
cuesto la &eBii>exmk&p cuya deterani* 
isación sea necesaria para fijar la es» 
tensión y la cuantía de la responsable 
tifiad civil, quedando a tal fin los Au
tos de manifiesto en la Secretará de 
set© Tribunal, coila Alta Girón ella, 
atúímero 4.

Y para que sirva da citación y . emr 
$laz>am<ieato a Antonio Torralvo Mu
ñoz., expido el presente en Barcelona j 
a 11 de Noviembre de 1938.—®! *
TCtarito, Antonio Barroso.

J*. 0 ,~-’~‘3«2d,8

W  ANTONIO BARROSO B@L GAS* 
TILLO, Secretario del Tribunal Po
pular de Responsabilidades civiles. 
HAGO SAB0R: Que en el expe

diente que con el número 4 ,.8 4 8 se 
tramito; en esto Tribunal para decla
rar 'las responsabilidades de Fernan
do Jjóípez Cabrera, de 27 aftms natu- 
sal de Pozo Blanco y vecino de idean» 
‘-m causa que.por rebelión m le siguió 
ante ©1 Tribunal Popular de Jaén, se 
ha .decretado citar y .emplazar al men
cionado inculpado para que en el tér
mino de diez días pueda personarse 
*>n ios Autos y m los cinco siguiese 
íes de íhaiberlo verificado, pedir ¡& 
práctica de investigaciones y pruebo» 
fohr® punto» de betího ha resuelto par 
u  ;„cnf.uiieia cuya detemjdiiación sm  
'mztWA’ía ;pgira fijar la ««tensión y la 
MMUMAfr 4# ia wmpmmMMáMé- «Mi*

quedando a tal fin im  Atitos* ds& sm°
niñeste m Ja Secretaria de este Tri
bunal., ©aále da Alita Giroxüeüla, • nú- 
maro

Y para qu® sirva do citación y emr 
pilazam-ien'to a Fernando Lópaz^Cabre
ra, «expido ©1 presente en Barcelona* 
a 11 de Noviembre do 193&.—®1-Se. 
«retarle, Antonio Barroso..

J. O.— 3.2-64

ANTONIO BARROSO DEL GABT1- 
. X2X>,' Secretario Habilitado -ael Trlr 

tam l Copular d© EagpofisaMdaden 
aviles.
Hago saber; Qu# m  ei espediente 

número 4*963 qm  m  tramita m  este 
Tribunal para declarar las responso» 
hilidide  ̂ entre otroa 4e Jo®é Moreno 
Cabrera, de SO años, ©osado, natural 
f  vecino 'de PmoUmim, inctavtxtal» m. 
mm& que m U Biguid por êbelida 
militar mM  la Audieada de Jaén, m  
im éscretodo citar y emplamr al mea- 
eiosmdo. ̂ .culpado para que m. él tér
mino de diás día& pueda .personarse 
en loe Autos y en los cinco siguientes 
de verificarlo pedir la práctica de mr 
vestigadone© oobte puntee de Hecho 
no resueltos por la «sentencia a cuyo 
fin quedan los autos de .manifiesto en 
la Secretarla de este Tribunal, calle 
Alta Ginohetla, 4, de esta ciudad.

Y para que «sirva de citación y em~ 
planamieuto de José Moreno Cabrera, 
espido - el m  Barcelona, a 11
de noviembre 1938.—El Steeretar*oP
A^mi© Bm ro»*

J, O.—i J6b

.ANTOMO BARROBD . DOL CASTI» 
1X0, Societario Habitado del Trir 
bunal Fopular de Responsabilidades 
Civiles. . ■ -
Hago sab^*: Que en él espediente 

qaB con 'el número 4.871 m tramité 
en este Tribunal para ■ declarar las res- 
pcnsabilidodes d# .Antonio Muño Ca
sal, de 49 años, «n . causa • que por re
belión se le siguió ante el.Tribunal Po-* 
gmlar de Jaén, m ha decretado citar 
y emplazar al mencionado Inculpado 
para que en el término de diez días 
pueda personarse en los autos y en 
los cinco siguientes de haberlo verifi
cado pedir la práctica de investigacio
nes y pruebas sobre puntos de hecho; 
fea resuelto por la sentencia, cuya, de
terminación sea necesaria, para fijar 
la extensión y la cuantía d® la respon
sabilidad civil, quedando a tal fin. los 
autos d e ' •manifiesto es. la Secretaría 
de e¡©fce Tribunal, calle Alta Okonella, 
aúmero 4,

.Y <t$m alrm é® cftajoito y wa,„ 
placemiento a Antonio Muño Casal, 
expido el preseá̂ t© en Rarceloaaa, a 11 
cl@ noviembre fie 1939. — m  Secretar 

Áx£m;á® BmrmOr
A* 0 *—3.268

DON A^FRFDO FERNANDEZ HUf*' 
BE, Jues de Instrucción número 1/ 
adscrito al servicio de! Tribuna] Po
pular de Responsabilidades Civile». 
Por el presente se hace saber; Qu# 

por el .referido Tribunal se tramitan' 
oaqMdáeaitea con los números y -contra

Ílas personan que'al final se relacionan* 
sobre .incautación provisional de Me
nea propiedad de las mism:aaP llevada 
m cabo por la$ entidades que también 
m expresarán, por mxmá&rmám con- 
trar.ía® ai ^Régimen.

Y m  cumplimiento de lo acordado 
.por la Sección de Derecho de! referido 
‘Mibumil* emplazo a los procelarios o 
.poseedores legítimos de los bieaes, 
reproaentaníos legales o «rus herederos 
y también, bajo su responsabilidad, a 
los gestores €d-kúmm qu# Megum im 
feit¿és legitimo pam queyúentro del 
plazo ímporrogable de treinta días há
biles, contados desda la publicación ciu 
este ®dk>to m  la GACETA DE I*A RE
PUBLICA, puodan personarse en el ó ; 
pedien&e» que «a hallará de masúfiesto 
en la Secretarla del Tribunal y anun- 
olar recurso contra la incautación, 
mempre qu© acompañen, los documen
tos que acrediten la propiedad o -la 
posesión, la condición o carácter déí 
recurrente, «1 títblo hereditario y el 

-interés legitimo m  su caso, u ofrezcan 
prueba supletoria, para acreditar di
chos extremo»; apercibidos «de que m 
no lo verifican, se declarará fama# di
cha incautación.

m m jíG icm  q im  ss¡ ch ta
d ■> húmero sob®?® fe--

flacas /an •̂ uecm* 
calle de GÜ de Monte, número» 94 y 
96; Rérez GaMós, números 27, 59, OTfi' 
y 61; calle de Riego, número 42; cali© 
de Simón Vilá, números 16 y 12; eaff» • 
de Nakeais, núm. 66; cálle de. Péreg 
Gal-dó ,̂ núm. 22; Barrio del Canal, 
números 73 y 75; Barrio Propietario, 
números 13, 15, .17», 2, 4, 30, 38 y 40; 
propiedad de José María Fos Serrano* 
Francisco Odecáa y H. Colecha.

Expediente número 5»202,. ..sobre inr 
cautación de t a  fkicas ,sitas en Sue
ca, calle del Rí&al, múni. 67: Avenida' 
de España,, siú-ms. 23 y 25c calle áe 
Blasco Ib'áñez, núm. 30; calle Gil Mor- 
te, núm. «54; Camino de CuIIera, nú
meros 78, 71 y 67, propiedad de Caro
lina Lliáberoa Raval.

Expediente núm. 5.205, sobre incau
tación de ¡las .fincas sitas en Sueca, 
Avenida de España, núms. 12 y 14. 
propiedad -de Isabel_ Llisbems Fernañ5 
do.

Expediente, núm. 5.207, pobre incau
ta don. de las fincas sitas en Sueca,1 
calle de Burruti (antes Gerardo Ma,r« 
gallo), núm. 40; Avenida- de España* 
números 6, 4 y 8, propiedad de Enri
que Llisberos Gómez.

Expediente núm. 5.210, sobre incau
tación ‘ de 'fincas sitas en Sueca, cali# 
dé! Pintor Sorolla, núms, 80, 75 y 25® 
Mam del Mercado, números 11,14 y 
12 y  1S, propiedad ée Joéé Marttoci 
Vercher. -

Expediente núm. 5.213, sobre iaeais»
| taaiáu 7b t e  tmom  &íta$' m  8nm%»
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m lh  del Pintor BoroU^, üulu l̂q* 86; 
calle de! Capitán Gala> m anera 16 

' gr 43, 42 y 44; calle de Vi  ̂ M&i gall, 
¡jám-ero® 2 y 32, pin ¿necia1 J ne Ama- 
Idlsberos Ferrando*

Kxped coate n-únv 5.218.,. ¡sobre' ¿nea-U” 
temen. de ¿a- finca alta m  Sueca, calle 
«n M  ¿ Marte, número 16, propiedad 
4e María Bo-sch LhbcroA 

¡Expediente núin 5 23  ̂ u n u
ifeación de las fincas sP* c1 larca  
©síle de Ruiz Zorrilla, nuin 34; Fia ¿a 
de Salmerón, núma, 15 y 16, prepie'- 
da i  de Pascual Lloveos Lleó. ■

Exipedi-eínte noni,. 5*2312 cobre iiucau 
• -tetón,. de la toba  sita en Sueca, cae 
lie de Riego, múm, 12,. propiedad -de 
Enrique Gil 'Simeón*

Espediente oaúm. 4.6S1» sobre íncau- 
tación de ia finca sita en AM ra, ca
lle de AMa L.afuenitef núm, 7, propie- 
dad de Emilio Moranfc,

■ Expediente nimio 4*685, sobre mie&te 
'fe :ji1 de l>a fintea -sita en Al-círa» - ca 
lle de Marcelino Domingo, iiúm» 80, 
propiedad de Ricardo Brugada.

Espediente aiúm. 4*662, sobre inc&u* 
taeión de la finca sita ea Alcira, c&- 
|le de Calderón de la Barrea., 11111/1. X4P 
propiedad de Purificación ColL 

•Expediente tiúm, 4..679, sobre incau
tación de la finca sita eá Alcira, ca
lle del 14 de Abril, núm, 26, propie
dad 'de Magdalena Fa.bregot Monfort,
• Expediente núm» 4.684, «obre incau- 

- feaieión de las fincas sitas en Aloira,'
©alié, de Marcelino Domingo, números 
&4 y  26, propiedad de Salvador Osr 
¡Tieies Vicemt.

Expediente núm* 4;693i>.sobre ,i|aeMic.' 
fcacióm tde las fincas sitas en- ÁMráf, 
falle de Ai-da Lafueuter números M 
f  27, propiedad de Amparo Pía»

* Y  para su ■inserción en la GACETA 
IDE .DA REPTJIBiLICA libro y  firmo el 
presente en Barcelona, a quince de no- 
vi-emtwe de mil novecientos treinta y 
odio.-.—  Alfredo Fernández Hinde. — 
El Secretario {ilegible).

J. O.—3,267

El Cabo Francisco Gil íráúzo y sol
idado; JUAN ANGEL YALENZUEUA,
pertenecientes a la cuarta Compañía 
del .segundo OÊ atailón de-la Sexta Bri
gada Mixta, cuyas demás circunstan
cias se ignoran, deberán 'comparecer en 
e! térmkici de quince días, a contar
desde la .publicación de ía presente en
la GACETA DE OLA REPTJROCA, an
te el Delegado Instructor numero uno 
del Tribunal M ilitar. Permanente' del 
m i l  Cuerpo de Ejército,- cuya residen- 
c: a oDcial .radica- en. la . calle; de Ga
lán y  García^Hernández de esta, plaza, 
r f 1 aro diez y nuevo, a responder de. 
fkr ‘ af};os que les resultan, en. eu su- 
iTi_t iu i. u mi t p * ourf-ont;» y  
£¡eis, por -e) -Suipu *-*3 X a u  a sedíetoiv 
Iba jo apercib r ir  A r> ne ve*
Fificario,. «erán dee*-'-3̂ ™*™ rebeldes con 
é l  perjuicio legal co jondiénte.'

AI propio- tiempo £ U'lígU a las.Auto* 
ridadea, civiles y  militares, procedan

a í& busca,, captura y conducción a 
esta Plaza a mi deposición de los re
feridas soldados*

Pozoblanco, a quince de octubre de-
mil novecientos- treinta y ochoe — El. 
Delegado Instructor (liegible)»

J. M,—-4.5T5

Eli ■ cabo . S’aicmdor Graineli Anoté®, 
hijo do Salvador y do Peüiiea natural 
do Forta/Leñi, proiviiielia de Vial-entela con 
rediidendia 'actual én Molía provincia 
de id, cít(LPv bravosía Btasm ' íbáñez^ 
.aúmlero i ,  -a-c oO años de edad, solte
ro, campe > cuociente a la ciiai?
ta ,eiQ'mlpía~' t íi f~ o ' nidio .Batallón de
la sexta M̂ xsta, d.dberá com-
pdreioer  ̂ 5 tannnno de 15 días a
contar de la putbiiieaoiéxi de la prcseei 
te -e¿\ la iGACETA DE DA REBUBUICA 
ante -el DGlegaido Instruiotor número 
U'ii'O dolí Tribu/nal Müllitar Permanente 
•del VIII Cuerpo do Ejército cuya r « i  
rimóla oficial radica m  fla oallie m  la 
ciadle Galán y García Hernández de es 
ita p’te a , a rejs-po.nld'er de los- cíangCte- 
que le reeiilten en el «uamrio número 
qulMentos oujanexuta y seis ..por el ¡su. 
puesto delito da eedición, bajo aperci- 
btoient'to de qiue de no verificarilio soiá 
debliarado rebelde, m n  el perjuicio le- 
gal correspoíndiente ■

A l propia tiempo, ruego a todas la$ 
aulforidadeís, mnto icivies eomo mliaifcâ  
Ttfas procedían a . da biiisca, captura > 
oomduíc.!ciíótn a esta plaza y a mi dispo 
melón,, el referidlo cabo.

Pozobiamoo, a quince db Ootubre de 
mi! novecientos treinta y odho.

M  De&egaido Hnssiruetor (legible b 
{J M.— 4.676

DÍIAZ IM0DOEO LOOSA'RDO, Mjo de
J'U’l'ián y  de Antonia» nuturai de M-o-, 
ral d¡e Caiatrava (¡C. Real), vecino do 
Villafi-arta de Sn Juan, die profesión- 
electricista^ caeaidSo, y  en la actual!- 
dfad sondado, piertenacieiite a la terce
ra compañía, 84í9 batadlón de la 88 Br . 
gfaóa Mixta, ooan|paraceriá dentro áe: 
término de quiúce diíais a contar ójm- 
die l¡a inserción de la presente en- la 
GACETA' DE LA REPUiBDICA, ante 
el .Delegado Instructor númiero- 2, -del 
Tribunal Militar Fenmanente del VIH 
Cuerpo de - Ejército, a reepondér .de 
lois darígo» que le resultan- en el su
mario que inss-úruyo bajo al número 
1.540:, por el delito de deserción, bajo 
apercibimiento que -de no- verificarlo, 
sexiá áacllar.ajd'O rebelde.

A l propio tiempo, ruego, a todas las 
autoríldiadeís, tanto civiles corno mili-- 
taras,', procedan a la busíoa. y captura 
de aquél, y  áre sor babiclo, sea
trasladado d^D" rw  ptite conduoício a 
la Fi’íisíó.11 M ibisr d«» esta Plaza, a mí
disposición. .

•Pozoblianeo,. 16 octubre l&SS»—- El 
Delegada• XnBiTfttóor CütegMe).

J, ’M,—4.57-7

iSEBRANO. PUEYIO (Eurique), in.- 
jo de Francisco .y . de Dolores, de 2b 
año« de edad, s-oflitero., natural de Cha- 
lameora (Huesca) y -eai la. actualid-adv 
moldado pentenecient© a la cuarta com 
pañía det 100 Bat-aUón de la 25 Bri. - 
gaida Mixta, oomjparecerá ante la De- 
iegación Imis-Üruicitora núm.ero 2 del 
Tribunal Militar Perlinamente del 'VIII 
Cuerpo de Ejército, dentro' del térmi
no d¡e quince días a contar desde la 
íivseiioión d>e lia presente, a responder 
ae loa cargos que le resuí tan en el 
sumario número 61:0 del 00tríente año, 
por. el supueato delito de desercióa, 
•bajo apencilbimiento que d¡e no-ve.rifB 
cario., aeré, declarado rebelde,

Al .propio tíenypo, ruego a /odas 
i-as autoridades, tanto- eivil-e-s como nii= 
litares, procedan a la básica y captu
ra de.1 mencioniado soltdiaúo, y caso de 
ser habido,, sea trasladado debida
mente comduícMo a lia Prisión Militar 
de esta Plaza, a - mi... dJisiposición» ,

Poso'biaiijco, 16 de octubre de 1938» 
El Delegado Intructor (ilegible),

GOMEZ DOMINGUEZ (JoBé), hijo 
ée Joaé y die Josefa, hatnríal de Com 
(Málaga)., de profesión militar, de 21, 
años die edad, .soltero y  .en lia. actúa* 
lidad; ea/bo die 2a Compañía de Ame- 
traríliadoras del 208 batallón á da 52 
Brigada Mixta, oomiparecera dentro 
del término de quince días a contar 
desde la inserción de presente, an
te el Delegadlo Instructor número dosf 
del Tribunal Militar Permanente deí 
VIII Cueiipo de Ejército, a responder 
ó.o loá cm gos quo be cespitan en ,&1 
vSifinario que ootitiñ̂ , el mismo ms'fcruc’ 
yo por ei suiptceatc dleliito de Inútil!» 
atención voluntaria*
; Ai propio tiempo, ruego a todas las 

autoridades, tanto civiles como miM- 
tiareiSs, procedan a la busca y captura, 
del • menciónaido eaíbo y caso de ser 
habido,, sea" trasladado, debidamente 
co2iidtiícii|do„ .a. la Prisión Militar d e ' es- 
tia Pllaza, a- mi d'i^posiciión» .

'Pozoíbla-nca, 13 octubre 1938.—  Ei 
Deijegadio Insítruletor (il'e(gible ) t 

i X

HERÍSÍAJNDEZ MARTIN (Manuel) e 
hijo da Alvaro y de Basiiía, natural 
de Almaroz (Cáoeres), de 18 años, «ni- 
fcero, cerrajera, y  CHACON DONOSO 
(Ganmnberto), -hijo de Juliana y de 
Avelino, de 18 años, soltero, jorr 1 
ró,". nahn .i de Valenzue-Ia (O r  < j), 
ambos roiuddo,/ p^rfconeciento, 1 la 
primera Compaña. 351 Batallen de U 
8-8 Bngv ^a; compq *ecerái- dentro de) 
fceim eo os íüií’Co óíab” r “ 
la 'r i^‘ór la v  n ..
19eD;sdo vú r rr .
fru h M iM --' r n'*-». r ^ei \ III 
Cae 6c b o ‘c .cudn  de 100
Odi w  ¿r íjk fi í.«imar'»o
qm i. u * te: m'-rno? instruyo por 
e > m .5- 5 /  to *1© de arción, b&p~

/ --.V. . ,.:
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ipawábámlento que de m  <xjmpaapeoer 
ü r á ü  deeaosrados rebeldes 

Al propio .tTempo ruego a toda# las 
Akiitoridades, tanto civiles como milite' 
|tO0s procedan a- la busca y captura de 

mtemos, y# c&eo de ser habidos, 
f fyy trasladados debklameíite condu- 
gdo0 a  3¡a .Prisión- Militar de esta Pla~ 
ig& a  mi •dispoXeiám

Pozobteneo, 18 'de octubre de 19-38. 
~--4fia Delegado Instructor (ilegible)-

X M.—4-58-0

ARANDiA <X>OT®IERA8 (Bocir* j. 
#q 23 años, hijo de Francisco .y de 
Amitmia, natural de Ca®  Bermeja (M4 
iagia) dooüidiMiado en la  mfemja, m \ío- 
{p©, «mo-; pieirtien-eioe como ^o'lda-
4© al. Batallón DivMonaíriio: de Ame.
Épafllad'íMMb zmrn&r® kse¡seute y cnastro, 
-•eomparec&rtá en iétrmüíH'C ée qumce 
W¡m an te eá, Instruelo* X) úefwkh Vi. 
oente Crespo Leal pata .>**o ,-•** ao é ; 
ifigemCiiias •es.i 1.a canaia numero 1.4 2 7 
de lt938 sobre deserción, en la que se 
t e  d&tatiad-o tsru -prooe¡s0mi©DJl© ¡aip-eeib'ién .. 
doile que .(te ••nio •hacerlo, -E®rá decte-riad© 
rebefóde.

lEn 3'altyaicafteJte, a veinte, de..Cotu
do m 11 npvecftenitoe ¡treinta y teñó. ,' 

mi Instructor D elgado (ilie.gilb.le), 
J. M —  4-581

. ®OM®% O A RRIDO fB-ertolonié), bi- 
Jo de Loboso y ‘X _Carme-.. optiirA* 
ée  Vallada (Válenos), d¿ -7 b ^üo» ¿*e 
^dad, estado sestero, do oficio campe
sino, cuyas señas personales son: pelo 
«astóñoj ojos pardos, -cejas al pelo, co
lor tostado, naris' aguileña, boca pe
queña, y actualmente soldado de! 845 
Batallón, , de la  212 Brigada Mixta.

Comparecerá en eü. término- de quin
ce días, bajo apercibimiento de ser de- 
«áaraéo rebelde, ante el señor Secre
tario Relator del Tribunal Permanen
te  de Justicia M ilitar del XIX Cuer
po de Ejército.. a  fin de responder de 
tos ©argos que se le Imputan por ©1 
presunto delito de deserción en causa 
■seguida al numero 988 del año en cur 
eo. Ruego a  las Autoridades procedan 
a  su busca y captura y, caso de ser 
tiabido, s(u detención y  conducción an
te  este Tribunal.

Torreíbaja, 15 d; -octubre de 1-988.— 
M  ReeroXari© Relator, E. Mateo Qui- 
wmt,

X M.—4.589

' EiDMAK VAQUERO (Joaquín), de 
23 a años de edad, na tum i de Pertre
ché ('Córdoba-), cuyas demás cámins- 
tencias -. personales no- constan, que 
perteneció a  la CompañJ®, de Am>otz& 
llsudonas diéi 264 batallón de la-66 Bri
gada. M k tt  j  que- desapareció de la OI 
nica M ilitar número 1 de Colón,, de 
es$& B em ercm ón, deberá compare
cer m  «ata Deftegaieiióa m  píam  d t

diea Mb® & m m im  ámOn el m  mrn m  
puMSquen m t m  requisitorias en los 
p-eriójdíiicoii odciale®, p am  responder 
del delito de deserción- de que se le 
acuisla y por el que se instruyo pro- 
cedl-miento son.- el carácter de causa, 
regisltradla ai númeri 1.251, al miemo 
ii-emjpo que sie le l i m e s  saber que se- 
ná deoterajdo en -rebeldía ea®o de no 
comparecer m  el plazo señalado.

. Por tanto, mego a todas las Auto 
iiiidiades civiles y militare® procedan a 
la busca y captura del spQldad© ele re- 
f©rene fe el cual, c¡a®o -dt© ser habido, 
deberá ser detenido y puesto a mi di®- 
posición. ,

TaPaucén,, 18 de ootu-bm ée 1988.--.
151 Delegado festruictor {ilegible),

A M • --̂«4:,. ó;Sy

n A M i m m  ' B m m m j ' O  { V k m r te), 
parten.éciente al re-emplazo de 1932, hi 
jo de. Luis y ée Fr.anciisea, natural ele 
Villarruhia -de Ib® Ojos ('O. Leal), ¡sol
dado dé 2a -90 Brigada-, cuarto- bata- 
lló3i, prim era compañía, deberá coin- 
paa^ecer en esta  Delegación en él ¿pla
zo áe diez días a contar de la fecba 
en que estia nequisitoria- sea publica» 
da en lo® periódicos oficiales, al ob
jeto de responder del delito de deser** 
ción que se le ianjputá, por haber des- 
apadeicido del Acantonamiento MCM de 
Paredes (C. R. I. M, número 8 de 
Cuortica) al propio tiempo aue m  le 
advierte que -de no •í.i&ceiu.o asi <?erá 
decláraselo en. reíbe-Iidi ,̂

i  tvj^í» y xiiniiitari6tó, pí.oeuuaXi. a js¡u h j u .& "

ca y caipiuna del mismo, el cual', caso 
de ser habido, será detenido y puesto 
a mi diqpotsijoión: en la prisión de esta. 
Plaza;.

Dado en-’T&r&noón a  22 éeo c tu b re  
de 19'38, — 5U Delegado Ins-tructor 
í iliegible),

$> M.—4.584

OARQUA. TOMOS, J u « 5 soldado de
biífan-teitía de-I 255 featallén de la 64 
Brigada Mixta, hijo áe Manuel y  de 
Gaumien,, xmturai ée ViUahehmoaa del 
Río, provincia do Casfcallén, avecin- 
dado en Villahermosa del Rio, nació 
en 30 de noviembre de 1907, dio oficio 
labrador, de 31 años», catado- casado, 
mm seña®: pedo castaño, ojos azudes, 
oeja® al pea©» color ©ano, nariz regu»- 
lar, barba dtam, boca^ regular, cosn» 
parqoená m  ©1 p te o  de quince días a 
p a rtir  de la  publicación d'e la misma, 
ante cáta  Deleg-ación del Trdbumal Per 
'tUanaiíJe de Justicia M ilitar del XVI 
Cuenpo-ée Bj'ército, site m  este pía- 
sa, ai OTai¡ se le sigue la. causa nú
mero 187 de 1038, portel delito ée de
serción. ,

K^piratlo di-dho plazo, no hubiera 
comparecido, se le declarará en rebel
día.

• T o r r i ja  (Teruel), 15 á m  ootylbíre de 
1938.—-®! Del^ajdo Imistn^ctor (Esgl- 
ble).

A 1& -448B.

GLASTdDLiLO BOU (Jui-a^i), i© M a« 
de into-t-erfa diel 255 batellón, mmt* 
ta compañía, hijo de Gabriel y ée Ma- 
nuetey naituTOl ée Víllahemioaa del 
RÍO; provjiDcia ée Oastedlón, a/vecinda^ 
•do en la mliamia nació en 27 ée no*8 
viemjbre ée- .1907, ée 31 años, de pro» 
fesián labrador, é© estado casado, su® 
señas: pelo negro,, ojos pardos, cejm  
al pelo, color sana, nariz regular, bar
ba poblada, boca regular. Compare
cerá en el plazo ée quimee dS-as a  par* 
t i r  de fe publicación áe ia .misma, an
te  esta Delegación <M Tribunal Ber- 
manen te áe Justicia Müit-ar1 del XVI 
Cuerpo ée Ejérolto-, s ita  en este pia* 
m , al cual se le sigue la causa nümo** 
no 137 de 1938, por -el delito de éeser* 
ción.

E'^piraéo. dicho plazo no hubiera 
•compareoM'©, »e 1© deolamm en- m* 
b elidía.

Torrijas (Terueil), 15 ée ootutone 4e 
1938- -m  Delegado Sustraetor
ble),

.BSRAiNIZtñBSLA BARNSQU/HL (MI- 
gueli), solkiMo de ia 64 Brigada Miz^ 
ta, hijo de J-o&iqife y d© _ Concepción-, 
(ha-tutel de F¿güeras (Gerona), a# *  
«cindado en Figuerax nació el 28 d# 
septieíníbre de 19,18, reemplazo 193#, 
■'estado soltero,, próí&sión ehóf^ti, pro- 
eodenite dál Centró de Repuiperación 
ée Bedhí, oamíparetoená ante esta Da* 
legación diel Tribunal de Justicia 
dto.v del XW Cuerpo ée Ejército, -si.te.

«9^3 í.fe-o en <#1 pUzo efe q7j1af¡fl#̂

tov t i  úvhm u© de®eíicidh
fziehte'tel''-éDetí3%ó.

Expiriaéo didho plazo y no hubiem
comparetóiéo, m  le d-eclaiTá en rebal*
diía.

Torrijas (Teruel), 19 á® octubre m  
1938.—®! Deleitado Xnstiructor (ll-sgl 
ble).

j .  m .—é j m

DE PEDRO SALIDO MOYA', hite 
de Pedro y de Marte, natural de W - 
Ha® Carrillo, Ayitetamieuto do ídem, 
p ró v id a  ée Jaén, Región de Andalu
cía, n ad é  en el .año 1918, de oficio la 
brador, edad 20 años, esteéo soltero, 
señas: ojos castaño®, cejas 'regula#, 
nariz aguileña, barba normal, boca re
gular, ©odor moreno; sefia® particula
res: en te  parte izquierda deJ cuell# 
tiene una cicatriz, perteneciente a 3Á 
cuarta Compañía del segundo B&bfr 
11ón„ de la  88 Brigada Mixta, ¡acusad# 
ée haber cometido el delito de 
ción; comparecerá, m  el término é»  
A m  dím  ante el Delegado InatTiiotor 
número tres del Tribuna? M ilitar 
man-ente. del ..VIH Cuerpo <d® Ejército, 
en Víllamueva de Córdoba, calle dé! 
Caipiitán Galán, número once, bajo 
apercibíniianto que, ée. m  efectuarlo, 
será declarado rebelde;

V ü to u e v a  ée Córdoba, a  
de octubre de mil novecientos trein te 
y -ocho, — M  Ddegaáo Instructor ®$& 
gible)®

# M^ 4  . m


